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JUICIO: RODRIGUEZ FABIANA PATRICIA c/ VENCIS SAS Y NODOS ELÉCTRICOS SA s/
COBRO DE PESOS - Expte. 2932/23-A5. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, 06 de diciembre de 2024

A la Testimonial: acéptase la prueba ofrecida. Se hace saber a los intervinientes en la presente litis
que la agenda disponible de este Juzgado para celebrar audiencias actualmente se encuentra sin
lugar para poder fijarlas dentro del plazo probatorio. En tal sentido, téngase presente que a efectos
del cómputo y recepción de la presente prueba deberá estarse a lo normado por el art. 79 del CPL.

En uso de las facultades conferidas por el art. 10 del CPL y atento a lo establecido por el art. 95 del
CPL, corresponde reformular la pregunta número 4 c del cuestionario propuesto por el oferente, la
que queda redactada de la siguiente manera:

4. c) Para que diga el testigo si sabe y le consta donde trabajaba la Sra Fabiana Patricia Rodríguez,
actora en autos. De razón de sus dichos.

A los fines de su producción: 1) FÍJASE el día 06/03/2025 a hs. 10:00 para que se lleve a cabo la
audiencia testimonial en forma presencial. A tales efectos cítese en calidad de testigos a:1. Juana

Del Valle Galván, DNI 20433690, con domicilio en Perú 2466, San Miguel de Tucumán. Teléfono
381-5947719. 2. Pablo del valle Figueroa, DNI 18186741, calle Cangallo 619, Villa Angelina San
Miguel de Tucumán. Teléfono 3815708984. 3. Nieva Antonio Enrique, DNI 31267382, con domicilio
en 25 de mayo 559, Alto Verde Concepción. Teléfono 3865213016.

2) Los testigos citados, deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de Audiencias
Multifuero -SALA N° 2, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, provistos de sus DNI.

3) NOTIFIQUESE a los testigos propuestos vía plataforma Whatsapp a los números denunciados,
facúltandose al letrado oferente de la prueba a realizar la misma, a cuyo fin deberá acreditar su
diligenciamiento, del que se subirá la debida constancia en la historia informática del presente medio
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probatorio. Hágase constaren la citación la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto
por el art. 96 del CPL.

4) Autorízase al funcionario de turno a recepcionar la prueba testimonial conforme lo prescripto por
el art. 86 del CPL. MJAE.2932/23-A5 Juzgado del Trabajo VIII nom
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